
CODIGO DE ETICA DEL 
AUDITOR GUBERNAMENTAL



Está llamado a jugar un importante papel con respecto a la implantación de las 
normas en materia de administración y control de los recursos públicos, 
consecuentemente es necesario establecer un marco normativo de conducta 
para aquellos funcionarios que tendrán a su cargo la delicada misión del control 
gubernamental.



El Auditor Gubernamental deberá:

1. Ser honesto, objetivo, independiente y diligente al llevar  a cabo sus 
deberes y responsabilidades.  Deberá actuar con integridad y moralidad 
tanto en su vida profesional, como en su vida particular, evitando 
cualquier posible compromiso de su independencia y actos que 
impliquen  en la realidad, o puedan hacer presumir, falta de 
independencia o posibilidad de influencias indebidas en el desempeño 
de sus deberes.



2. Observar las disposiciones legales, las políticas y normas técnicas de 
auditoría expedidas por la Contraloría General del Estado, procurando 
perfeccionar y mejorar su competencia y la calidad de sus servicios.

3. Demostrar lealtad en todo lo relacionado con la entidad u organismo 
donde está empleado.  Sin embargo, deberá mantener la 
independencia que asegura su informe profesional de cualquier 
actividad ilegal o impropia, y de ninguna manera tomará parte en 
forma consciente  en dicha clase de actividad por acción directa o por 
omisión de actuar o informar.



4. No aceptar ningún dinero, regalo u otro beneficio de la entidad u
organismo, sus servidores o de terceros relacionados con ella, porque
ello puede afectar su independencia y objetividad.

5. No participar ni directamente ni indirectamente en actividades, ni en
partidos políticos.

6. No tomar parte en ninguna actividad que pueda divergir de los
intereses de la auditoría profesional o perjudicar su capacidad de llevar
a cabo sus deberes y responsabilidades en forma objetiva.

7. Ser equitativo y justo con los servidores de la entidad u organismo
auditado, evitando cualquier daño personal hasta el máximo de su
habilidad, de acuerdo con su responsabilidad para con la Contraloría
General, tendiente a salvaguardar los recursos públicos.



8 Guardar con reserva y utilizar con prudencia la
información obtenida durante el ejercicio de sus funciones

9 Cooperar y colaborar con otros auditores
gubernamentales, de manera que promueva buenas
relaciones en la profesión.

10 Al elaborar sus comentarios, conclusiones y
recomendaciones resultantes de sus labores, hacer todo lo
posible por presentar suficiente evidencia que las respalde,
revelando cualquier hecho que, de no ser revelado, podría
distorsionar el informe o encubrir prácticas ilegales o
impropias.



11 No participar en la auditoría de una entidad pública en la cual
estuvieren empleados parientes suyos o íntimos amigos, o donde
hubiere sido empleado anteriormente en un puesto financiero o
administrativo o cuando existiere algún factor que pudiese originar una
situación de falta de independencia y objetividad.

12 No dedicarse a negocios u ocupaciones que sean incompatibles o
contradictorios con sus actividades profesionales de auditoría.

13 Mantenerse actualizado con las más modernas técnicas y métodos
de auditoría, así como de gerencia, presupuesto, contabilidad y otras
áreas relacionadas con sus labores, a través de participación activa en
cursos, seminarios, organismos profesionales y otras actividades de
autodesarrollo profesional.



14 Al participar en cursos de capacitación o evaluaciones de
habilidad técnica, mantendrá una honestidad e integridad
completa, evitando obtener o de proporcionar a otros
participantes información respecto a exámenes y evaluaciones.

15 No participar en actos administrativos, ni firmar, autorizar o
aprobar con anticipación documentos. Su informe profesional
es el único documento que deberá firmar con relación a las
entidades, organismos u operaciones examinadas.

16 Respetar la disciplina impuesta por la Contraloría General o
por la entidad u organismo donde estuviere empleado.



17 Mantener una conducta tal, que obtenga crédito y prestigio
a su profesión y testimonie su voluntad de servir al Estado y su
habilidad para hacerlo.

18 Mantener un enfoque positivo en sus labores, poniendo
énfasis en la formulación de recomendaciones para
plantear mejoras en las operaciones de las entidades y
organismos públicos, minimizando su papel como crítico y
excitador de sanciones por las irregularidades encontradas.

19 Procurar siempre buscar maneras de aumentar la
eficiencia, efectividad y economía de las operaciones y
actividades de las entidades y organismos examinados.


